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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  APRENSION Y ENTREGA DE VEHICULO 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAIENTO S.A.  

DEMANDADO: MARIA FERNANDA MARTINEZ PORTILLA. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00213-00 

 

Atendiendo a la solicitud de la apoderada demandante, se dispone REQUERIR A 

LA POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN DE AUTOMOTORES SIJÍN para que dentro de los 

diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, informe sobre el trámite dado 

al Oficio Nº 006 del 12 de enero de 2022, el cual fue remitido por parte de este 

despacho judicial a través de correo electrónico: 

cuadrantevial5setradeboy@hotmail.com. 

 

 

Por secretaría emítase el oficio respectivo, el cual se remitirá al correo electrónico 

de la parte interesada para su trámite, por cuanto no ha aportado correo 

electrónico de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 022, de 

hoy diecisiete (17) de junio de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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